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SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

MESA  P.E  5NTRAD

NOTANo

GOB.

usrmAiA,|  4  ENE  2019

Tengo  el  agrado  de  dirigime  a Ud.,  en mi  carácter  de

Vicegobemador de la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida e lslas  del Atlántico  Sur,  en

ejercicio  del  Poder  Ejecutivo,  con  el  objeto  de  remitirle  fotocopia  autenticada  del  Decreto

Provincial N° 0083/19, por el cual se ratifica el Convenio Colaboración registrado bajo el N°

18765, celebrado con la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, representada por su

Director Ejecutivo, Lic. Pablo César CASTANO LUCERO, a los efectos establecidos por los

artículos 105 Inciso 7) y 135 Inciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin    otro    particular,    saludo    a    Ud.    con    atenta    y    distinguida

consideración.

REGADO:
indicado en el texto.-

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGisLATURA pROvnvciAL
Leg. Myriam Noemí MARTÍNEZ
S/D.-
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USHUAIA,     i  4   ENE.  2019

VISTO el Expediente N° 14089-SS/18 del registro de esta Gobemación; y

.   CONSIDERANDO:.

Que mediante el mismo tramitó la celebración del  Convenio de Colaboración,

suscripto  entre  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del  Atlántico  Sur,

representada por el  señor  Secretario  de  Estado  de  Seguridad,  Javier  Marcelo  EPOSTO,

D.N.I.  N°   23.450.498,  ad  referéndum  de  la  suscripta  y  la  Comisión  Nacional  de

Regulación  del  Transporte,  representada  por  su  Director  Ejecutivo,   Lic.   Pablo   César

CASTANO LUCERO, D.N.I. N° 20.647.584.

Que el objeto de dicho Convenio es que las partes a.dopten de manera conjunta,

medidas  para  la  fiscalización  y  el  control. del  transporte  de jurisdicción  nacional  de  los

servicios  que  se prestan y/o  desarrollan,  en la Provincia de  Tierra del Fuego,  Antártida e

lslas del Atlántico Sur.

Que el mismo se encuentra registrado bajo el N° 18765.

Que   por,  lo   tanto   corresponde   su   ratificación   y   posterior   rem.isión   a   la

Legislatua Provincial.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  dictar  el  presente  acto  admiiiisti.ativo  de

acuerdo a lo establecido en el ariículo 128 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL vlcEGOBERNADOR DE LA pRovlNclA DE Tn3RRA DEL FUEGo,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T A:

ARTÍCULO  1°.  -Ratificar en todos  sus téminos  el  Convenio  de  Colaboración,  suscripto

entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Su, representada por

el   señor   Secretario   de   Estado   de    Seguridad,   Javier    Marcelo    EPOSTO,    D.N.I.

N°  23 .450.498, y la Comisión Nacional de Regulación del Transporte, representada por su
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de la Constitución Provincial.

ARTÍCÜLO  3°.-  Notificar  a  quien  corresponda.  Comunicar.  Dar  al  Boletín  Oficial  de  la

„ga4CffúAC±¢íÁ,ú,aA,Fgemghy.é#amdÁd,,dAjst„6„,,W4úbdff4W„ff,„;:
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•        CONVENIO IV]ARCO  DE COLABORACION

FISCALIZACION  DE SERVIclos DE TRANSPORTE POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS EN EL ÁMBIT0 DE

LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR

Entre  k]  COMIslóN  NAcloNAL DE  REGULACIól\l  DEL TRANSPORTE,  por  una  parte,  representada  por

su  Director Ejecutivo,  Uc.  PABLO  CASTANO  LUCERO,  con  domicilio  legal en  Maipú  N°  88  de  la  Ciudad

Autónoma   de   Buenos  Aires,   en   adelante   h   "CNRT";  y   LA  PROVINCIA  DE  TIERRA   DEL   FUEGO,

representada por su Secretario de Estado de Seguridad, el Sr. JAVIER MARCEL0 EPOSTO, con domicilío

legal  en  la  calle  San  Martín  N°  450,  pst  1°,  Ushuaia,  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  en  adelante  la
"PROVINCIA" por la otra y en su conjunto denominadas las TARTES", destacan:

Que   respetando   las  facultades   que   le  5on   propias   a   cada   jurisdicción,   las   lARTES"

consideran  necesario  aunar  esfuerzos y  colaborar  en  la  fiscalización  y  el  cantrol  del transporte  de

jurisdicción  nacional, de los servicios que se prestan y/o desarrollan en  el territorio  de la  Provincia  de
Tierra del Fuego, adoptando todas las acciones individuales o conjurias, en orden a sus competencias

y en el ejercicio de esas funciones, cuanda el vehículo que transita por la Provincia de Tierra del Fuegci
incumple  alguna  disposición  legal  y/o  reglamentaria  en  materia  de  seguridad  en  el.transporte  por

automotor de pasajeros.

Que,  en  atención  al superior interés  in\rolucrado, seguridad  en  el transporte,  las  "PARTESV

creen  conveniente  implementar la cooperación  en forma  urgente, forí[ializando un  Convenio  Marco

que  regule los términos generales de la colaboración  entre lasjurisdicciones.

Por  todo  lo  expuesto   las  "PARTES"  celebran   el   presente  Convenio   Marco,  siijeto   a   las

süientes cláusukis:

CLÁUSULA  PRIMERA:  Las  TARTES"  acuerdan.Ia  colaboración  mutiia,  con  el  objeto  de  concretar  h

implementación de tareas de fiscalización de  los servicicB de transpor[e  por automotor de pasajeros

de   carácter  interiurisdiccicinal   e   intemacional,   con   tráfico   en   la   Provincia   de  T!erra   del   Fuego,

implementanclo controles en materia de seguridad en  lo atinente a las siguientes cuestiones:

a)     Licencias  de   conclucir  profesional:   Los  inspectores  verificarán   la   acreditación   del   carácter

profesional habilitante de los conductores de transporie de pasajeros, IoS que deberán portar
•la  Licencia  Nacional de Conducir y el carnet profesicinaL

b)    Condiciones  de  los  choferes:  Se  efectuarán  controles  de  alcoholemia,  de  uso  de  sustancias

psicoactivas y de descanso de los choferes,
c)     Revisiones  y/o  verificaciones  técnicas  vehjcuk;res  obligatorias  y  segiiros:  Se  controlará   ka

vigencia  de  R.T.0.  y/o  V.T.V.  y  de  los  seguros  correspondientes,   conforme  la  jurisdicción

competente.

d)     Condiciones de seguridad  activa y pasiva  de los vehículos.



6. T. F.

BA,g;Y.:.:.l.?1.:.!.:.!.:E£.:`.".
FECHA„,...£:.9.,.Q.c.r~..z.Qi.§„.....

CNRT CONTROL
DEL TRANSPORTE

Mar#Os
Directai.D um.. y iqr:g,str€.

R,-S.L. y T

A   los   fines   de   la   implementación   concreta   de   los   controles   indicados   en   el   apartaclo   (d),   los

Coordinadores Operativos de  las TARTES" se ccimprometen  a  especificar las  mísmas en  un  plazo  de

TREINTA (30  días),  con  el compromiso de  mantener un  intercambio  pemanente y actualizado  de  la

información  referwa, así coi'no cuahuier modificación  que se  produjere en  adekinte sobre todos  los

puntos de control citadc&

_CuiusuLA SEGUNDA:  Las lARTES"  actuarán  conforme  a  principios  de  cooperación  y coordinación
recíprocas,  brindándose  mutuamente  asistencia  técnica  y,  en  su  caso,  capacitación  que  resuft  de

interés, definiendo cursos de acción a ser desarrollados en fomia ccinjunta,.en función de los objetivos

prapuestos.

C_LÁUSULA TERCERA: La "PROVINCIA" queda.facuüda para que, a tra\/és de la DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE  FISCALIZACIÓN  DEL TRANSPORTE, y en ocasión de encontrarse  realizanclo  un  operativo  de control

y fiscal¡zación  del transporte  de  pasajeros  de  carácter  intercomunal,  efectúe  la  fiscalización  de  lcú
servicios  de  transporte  por  automotor  de  pasajeros  de  carácter  interjurisdiccional  e  intemacional,

cuyos tráficos se realicen en el ámbito de la Prov¡ncki de Tierra del Fuego.

Asimkmo, informará con posteridad a la "CNR1" los resultados de dichos contralores, remmendo a suLs

efectos la documental que haya fomulado para la continuación del procedimiento que corresponda.

A tales fines la "CNRT" impartirá  las instrucciones a  k)s efectos de unificar los criterios de actuación de

ambas  PARTES.-

CLÁUSULA CUARTA:  La suscripción  del  presente Convenio  Marco  no  implica  delegación y/o  renuncia

alguna  por  parte  cle  la  "CNRT"  a  sus  respectivas  competencias,  conservando  plenamente toclas  las

facuftadE# que de ellas emanan.  En toda circunstancia  o hecho que tenga  relackín con este Acuerdo,

las  lARTES"   mantendrán   la   indh/Wualidad  y  autonomía   de  sus   respectivas  estructuras   legales,

técnicas   y    administrativas    y,    por   lo   tanto,    asumirán    particularmente    las    responsabilidades

onsiguientes. En consecuencia, el equipamiento, personal y movllidad necesarios que cadg iina afecte

para la prosecución de los objetivos planteados en el prese.nte estará a exclusivo cargo cle cada una de
las "PARTES".

CLÁUSULA  QUII\lTA:  La  "CNRT"  deberá  proveer  los  formularios,numerados  de  Actas  cle  lnspección,

Actas   de   Comprobación   y/o   aquellos   documentos   que   bajo   cuak]uier   otra   denominación  -sean

empleados   para   la  constatación  de  las  infracciones,  debiendo  especificarse,   el  procedimiento  de

a§ignación.de  los  mismos a  los irispectores y de rendición  de dichos documentos.  La  reposición  de  los

dcicumentos anteriormente mencionados, se efectuará contra la entrega satisfactoria de los talc)narios

utilizados, previa verificación de su correcto uso por la pgrte receptora de los mismos.

CLÁUSULA SEXTA:  Las TARTES"  conservan  para sí la  potestad  sancionatoria y de  instrucción  de  los

corresponclientes  sumarios  de  las  infracciones  ccinstatadas  otorgada  a  cada  una  de  ella6  por  las
•   normas legales correspondientes.
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En   virtud   de   ello,   las   actas   de   infracción,   comprobación   o   documentos   labrados   al   efecto,

conjuntamenteconsusinstrumentosrespaldatorios,deberánserremitidosporpartedelaDIRECCIÓN

PROVINCIAL DE  FISCALIZACIÓN  DEL TRANSPORTE  a  la  "CNRT",  en  el  plazo  de  SETENTA Y  DOS  HORAS

(72 hs) de confeccionadas, a la SUBGERENCIA DE FISCALIZAaóN, al siguk!nte domftrilio:

-                SUBGERENCIA  DE  FISCAl.lzACIÓN:  Maipú  88,  4to  piso  -2do  cuerpo,  Gudad  Autóncima  de

Buenos Aires.

CLÁUSULA SÉPTIMA: Si en el ejercicio de las tareas de fiscalización  del transporte  por automotor de

pasajeros,  de  acuerdo  a  lo  acordado  en  este  Convenio  Marcci.,  los funcionarios  actuantes  debieren

paralrir el vehículo y/o impedm ki continuídad de  la ccinduGción.del chofer, el servicio será  paralLzado

hasta tanto se subsanen las deficiencias y/o irregularidades detectadas.

CLÁUSULA   OCTAVA:   A   los   fines   del   cumplmiento   del   presente   Convenio,   se   designan   como

Coordinadores operati\/os:

-                 Por la cNRT: Lic.  Laura  Micaela vilca

-            .     Por  la  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PLANIFICACIÓN  DE  TRANSPORTE  Y  SEGURIDAD  VIAL:  Sergici

GAMARRA

Asimm`o dichos coordinadores arbftrarán las medflas conducentes para avanzar en el ejercicio de las

fiscalizaciones, planmcar las tareas y establecer los deberes correspondientes a cada  una de aquellas;

mediante la instrumentación de PROGRAMAS DE ACTIVIDADES en los que se determinarán los detalles

y  plazos  de  ejecución,  ahEnce,  obligaciones  y  recursos  necesarios  para  cumplir  con  la5  finalklades
expuestas  en  los  mi5mos,  como  así las  acciones  específicas  que  le  corresponden  a  cada  una  de  las

lARTES", conjiintamente con un cronograma para el control de gestión.

CLÁUSULA   NoVENA:   Dentro   de  sus   respecti\/as  Jurisdicciones,   cadá   una   de   ias   "PARTES"   seríá

responsable  de  implementar  lc6  mecankmos  de  aprobación  o  ratfficación  del  presente  Convenio

\narco, en caso de corresponder.

ÁUSULA DÉCIMO:  El  presente  Convenb tendrá  un  plazo  de  duración  de  DOS  (2)  años,  que serán

novados autcimáticamente, salvo denuncia de alguna de las ''PARTES", sin  necesidad  de expresión

causa.  Dicha  medida deberá ser notificada fehacientemente  en los  domicilios consignados al inicio

y éon una anticipación  no menor a SESENTA (60) días.

CLÁUSULA  DÉCIMO   PRiMERA:   Las  TARTES"  obser\Íarán   en  sus   relaciones  el   mayor  espíritu   de

cobbc)ración, teniendo en  cuenta  que  la finalidad  de este Convenio tiende a  beneficiar el desarrollo

de  sús  actividades,  por  lo  que  la  labor  por  realizar  deberá  ser  un  ejemplo  de  buena  voluntad  y

coordinación de esfuerzos. En  el. eventual caso que surgiera un  diferendo entre las "PARTES"  que no

pudiera  ser  resuelto  por  La  vía  de  la  cooperación  mutua,  las  "PARTES"  convienen  en  acudir  a  la
competencia exclusíva y origimrb de la-Cor[e Siiprema de Justicia de la Nack5n, conforme surge de las
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prescripciones de la Constitución Nacional (art.116), la Ley 48 (8,0. 25/08/1863), reglamentado por el
arti'culo 24 del Decreto ley N° 1285 (8.0. 4/02/1958) y modificatorias.

Enpruebadeconfo;midadyparaconstancia,sefirmanDOS(2)ejemplaresdeunmismotenoryaun

solo efecto, en  la  Ciuclad Autónc;ma de  Biienos Aires, a  !os 28 días del mes. de Agosto del año 2018.-

-/-
C,   PABIO  CASTANO
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